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Serán suscritores forzosos á la Gaceia todos 

los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 

pagando su importe los que puedan, y supliendo 

por los demás los fondos de las respectivas 

provincias, 

^{Real orden de aó de Setiembre de 'z86z.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 

publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 

obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 

E f i i O O E N E R S L DE P I L I P l i l S 
Administración Civ i l . 

MINISTERIO DE ULTRA-MAB.—Núm. 886.--Excmo. 
Sr.^Oe Re&i órden comunicada por el Sr. Ministro 
de Ultramar, y á loa efectos prevenidos en los ar
tículos 3.0 y 4.0 del Real Decreto de 14 de Mayo 
de 1880, remito á V. E . nueve copias de certifica
dos de patentes de invención concedidas por las 
nuevas industrias que en las mismas se expresan,— 
Dios guarde á V, E , muchos años. Madrid, 29 de 
Agosto de 1893.—El Subsecretario, J . Sánchez 
Guerra.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila, 5 de Octubre de 1893.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Adminie-
tración Civil, para los efectos que procedan. 

BLANCO-
Documento que se cita: 

Don José Ferrer y Bernadas, Abogado, Notario del 
Ilustre Colegio del Territorio de la Audiencia de 
esfa Ciudad con residencia en la misma.—Certifleo: 
Que por D. Carlos Bonet y Duran, se me ha reque 
rido para que libre testimonio del documento del 
tenor literal siguiente: Patenta de invención sin ga
rantía del Gobierno en cuanto á la novedad conve
niencia ó utilidad del objeto sobre que recae.=Doa 
Primitivo M. Sagasta y Escolar, Director general de 
Agricultura Industria y Comercio.—Por cuanto Don 
Lorenzo y D. Juan Balanzo domiciliado en, han 
presentado cen fecha 9 de Marzo de 1893 en el Go
bierno Civil de Barcelona, una instancia documen
tada en solicitud de Patente de invención por el pro
cedimiento Fabricación de Mariposas ó lamparillas 

noche da materia combustible sólida á la tempe
ratura ordinaria,—Y habiendo cumplido coa lo 
que previene sobre el particular la Ley de 30 de 
Julio de 1878 esta Dirección general, en virtud de 
'as facultades que le confiere el artículo 4.o del 
Heal Decreto de 30 de Juüo de 1887, expide, por 
delegación del Excmo. Sr. Miaistro de Fomento a 
f^or de dichos solicitantes la presente Patente da 
^vención que les asegure en la Península é Islas 
^yacentes, por el término de 5 años, contados 
desde la fecha del presente título, el derecho á la 
explotaci6n exclusiva de la mencionada industria, 
®Q la forma descrita en la Memoria y dibujos uni-
(los S esta Patente cuyo derecho puede hacerle 
extensivo 4 las provincias de Ultramar, si cum-
^ con lo que dispone el artículo 2.o del Real 
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ie í ^ 6 de 14 de Mayo de 1 8 8 0 - — D e esta Patente 

«Misterio de Fomanto y se previene que caducará 

tomará razón en él Negociado de Industria y 
Registro de la Propiedad Industrial y Comercial del 

í no tendrá valor alguno si los interesados no satis-
ce en dicho Negociado, y en la forma que pre-

rje el artículo 14 de ia Ley, el importe de las 
acr ¡r aQua5es <1U9 establece el artículo 13 y no 

edita ante el Jefe del mismo Negociado, en el 
íeeh0 lniProrrogable de 2 años, contados desde esta 
jet a' ^Qe ha puesto en práctica en España el ob-
tria ^ la Patente, estableciendo una nueva indus-
loiti Pílís• Madrid 18 de Abrü de 1893.=Pri-
Jüemh 80 SaSa8ta-—Sigue una rúbrica,—Hay un 
íe ^rete del Negociado referido y otro de ia Di-

0a Keneral de Agricultura Industria y (Jomercio. 

=Tomada razón en el libro 17 fólio 34 con el número 
14318.—Va unido á este documento una póliza de 
la clase 4.a correspondiente al corriente año.— Con
cuerda con su original á que me remito. Y para que 
conste libro el presente que signo firmo rubrico en 
Barcelona á 4 de Agosto de 1893.—José Ferrer y 
Bernadas,—Esta signado y rubricado.—Hay un selio 
que dice.—Notaría de D. José Ferrer y Bernadas. 
Barcelona.—Los infrascritos Notarios del Ilustre Co
legio del Territorio de la Audiencia de esta Ciudad 
en ella residentes legalizamos el signo firma y rú
brica que anteceden de nuestro compañero D. José 
Ferrer y Bernadas. Barcelona fecha ut retro.=Pedro 
Arman.—Esta signado y rubricado Francisco Pas
cual.=-Esta signado y rubricado.—Hay sello No-
tarial.-rBscopia^El Subsecretario, J. Sánchez Guerra 
—Hay ua sello que dice Ministerio de Ultramar. 
Dirección genera! de Administración y Fomento. = 
Es copia.—El Subdirector, Diaz Gómez. 

Don Cárlos de Aldana y Lapuente. Secretario acci
dental del Negociado de Industria y Registro de la 
Propiedad Industrial y Comercial del Ministerio de 
Fomento.—Certifico: Que en 11 de Abril de 1890 
se expidió á D. Thomas Alva Edison domiciliado en 
LleneUyn (Estados Unidos) una Patente de Inven
ción por 20 años con el número 1486 por Me
joras en los fonógrafos: Que en 11 de Mayo de 
1892. fué acreditada la práctica de esta Patente 
de Invención: Que en'el libro décimo del Registro 
de toma de razón de las Patentes de Invención y 
sus incidencias y en un fólio 395 hay un asiento que 
copiado á la letra dice así.—Por Escritura pública 
otorgada en esta Corte ante el Notario D. Joaquín 
Moreno Caballero en 20 de Enero del presente año 
el Sr. D. Thomas Alva Edison dueño de la anterior 
Patente y en su nombre D, Alberto Clarke vende 
y enagena la referida Patente á D, Diego Milchell, 
en representación de Edison United Phonograph 
Company con todos sus derechos y actuaciones.=Y 
por derecho de esta fecha se manda la toma de 
razón como se ejecuta.—Madrid 10 de Marzo de 
1893. —Que dicha Patente esta en el dia al corriente 
en el pago de las cuotas anuales establecidas per
la Ley: y por último. Que no consta en este Ne
gociado que en la Patente de referencia se haya 
introducido otra modificación de derecho que la de 
que se certifica. « - ¥ para que conste á instancia de 
Do Alberto Clarke en representación del interesado 
expido la presente visada por el Sr, Jefa de este 
Negociado y autorizada con el sello de oficio en 
Madrid á 5 de Agosto de 1893.—Oárlos de Aldana 
V.o B.o Solves.—Hay un sello del Negociado de 
Industria y Registro de la Propiedad Industrial y 
Gomercial.—D. Epifanio Julián y Rodríguez Comen
dador de la órden Civil de Beneficencia, Notario del 
Ilustre Colegio y Distrito de esta Córte y de varios 
Ministerios, vecino de la misma.—Doy fé; Que conozco 
y considero legítimos ia firma y rúbrica de don 
Cárlos de Aldana Secretorio accidental del Negociado 
de Industria y Registro de la Propiedad Industrial 
y Comercial del Ministerio de Fomentó y el V.o B.o 
del'Sr. Salves Jefe del mismo Negociado con que 
autorizan la precedente certificación.—Madrid 22 de 
Agosto de 1893.—Hay un gigno.^Epifanio Jalian.— 
Hay un signo de la Notarla del mismo,—Legalización: 
Î os infrascrito» Notarios del Ilustre Colegio Territo
rial de esta Capital, y vecinos de la misma lega» 

lizamos el signo firma y rúbrica que anteceden de 
nuestro compañero. D. Epifanio Julián. Madrid 23 
de Agosto de 1893.—Hay dos signos,—Ramón Mar-
tinez.=Mariano Alonso Apolinario,—Hay un sello 
del Colegio Notarial de Madrid E s copia.r^Bl Sub
secretario, J. Sánchez Guerra.—Hay un sello que 
dice: Ministerio de Ultramar. Dirección general de 
Administración y Pomenío.^Ea copia.=El Subdi» 
rector, Diaz Gómez. 

Hay una póliza de undécima clase del ímo co
rriente.—Hay un sello que dice Notariado D. Ma
riano Alonso Apolinario Madrid.==D. Mariano Alonso 
Apolinario, Notario del Ilustre Colegio de esta Corte, 
de donde soy vecino.—Doy fé: Que por D. José Cen
teno mayor de edad, Ingeniero y vecino de esta 
Córte, se me ha exhibido para que deduzca testimo
nio literal, la patente que«popiada á la letra dice así. 
—Hay una póliza de 4.a clase del año corriente.= 
P a t . A n í e de invención sin garantía del Gobierno en 
cuanto á la novedad conveniencia ó utilidad dei ob
jeto sobre que recae.—D. Primitivo M. Sagasta y 
Escolar, Director general de Agricultura, Industria y 
Oomercio.—Por cuanto D. Marcel Perreur Lloyd, 
domiciliado en París (Francia) ha presentado coa 
fecha 25 de Febrero de 1893 en el Gobierno Civil 
de Madrid, una instancia documentada en soücitud 
de Patente de invención por un procedimiento per
feccionado de producción del cobre electrolítico. Y 
habiendo cumplido con lo que previene sobre el par
ticular la Ley de 30 de Julio de 1878 esta Direc
ción General en virtud de las facultades que le con* 
fiere el art. 4.o del Real Decreto de 30 de Julio de 
1887 expide por delegación del Excmo. Sr. Minis
tro de Fomento á favor de dicho interesado la pre
sente Patente de invención que le asegure en la 
Península é islas adyacentes por el término de 10 
años contados desde la fecha del presente título el 
derecho de explotación exclusiva de la mencionada 
industria en la forma descrita en la memoria 
unida á esta Pétente cuyo derecho puede 
hacerle extensivo á las provincias de Ultramar, 

sí cumple con lo que dispone el art. 2.o del 
Real Decreto de 14 de Mayo de 1880—Ue esta 
Patente se tomará razón en el Negociado de In
dustria y Registro de la Propiedad Industrial y Co
mercial del Mioistecio de Fomento y se previene 
que caducará y no tendrá valor alguno si el inte
resado no satisface en dicho Negociado y en la forma 
que previene el art. 14 de la Ley el importe de las 
cuotas anuales que establece el art. 13 y no acre
dita ante el Jefe del mismo Negociado en el 
plazo improrrogable de dos años contados desda 
esta fecha que ha puesto en práctica en España 
el objeto de la Patente estableciendo una nueva lu* 
dustria en el país.—Madrid 8 de Mayo de 1893. 
Hay un sello en que se lee,—Negociado de Indus* 
tria y Registro de la Propiedad Industrial y Co
mercial y otro de la Dirección general de Agricul
tura Industria y Comercio.—Primitivo M. Sagasta.-=-
Tomada razón en el libro 17 folio 53 con el n ú ' 
mero 14337.—Corresponde el anterior inserto coa 
su origiaal que devolví al Sr. exhibente quien firma 
su recibo de que doy f6 y á que me remito, y cum
pliendo con lo prevenido en el art. 91 dei Regla
mento general para la ejecución de la Ley del No
tariado, extiendo el presente en este pliego, cla8Q 
undécima número ciento cuarenta y dos mil seis-
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cientos treinta y siete que signo y firmo en Ma
drid á diez y seis de Agosto de 1893 —Hay un 
8Ígao=Mariano Alonso Apolinario.—Recibí el origi
nal.==José Centeno.—Hay un sello en que se lee.— 
Notaría de D. Mariano Alonso Apolinario=!VIadrid.— 
Legalizacióü=Lo3 infrascritos Notarios del Uustr0 
Colegio de esta Corte con residencia fija 
en la misma legalizamos el signo firma y rúbrica 
que anteceden de nuestro compañero D. Mariano 
Alonso Apoiinario.=Madrid 17 de Agosto de 1893. 
—Hay un signo—Ramón Martínez.—Hay otro signo 
Romualdo Hardi8án.=Hay una póliza para legalizar 
núm. 2821 Serie C. — E s copia.—El Subsecretario^ 
J . Sánchez.—Hay un sello que díce.=Ministerio de 
Ultramar Dirección general de Administración y Fo
mento.—Es copia. - E l Subdirector, Diaz Gómez. 

Don Ramón Sánchez Suarez Notario público de 
los de Ilustre Colegio de esta villa y córte con ve
cindad y lesidencia fija en la misma. Doy fó: que 
por D, Francisco Elzaburu Unico Propietario de la 
Oficina Vizcarrondo, se me ha exhibido para testi
moniar un documento que á la letra dice as í .—Pa
tente de invención, sin garantía del Gobierno en 
cuanto á la novedad, convenieocia o utilidad del ob
jeto sobre que recae.=aD. Primitivo Mateo Sagasta 
y Escolar Director general de Agricultura, Indus-
y Comercio.—Por cuanto The International Self-
ClcsiDg y Gas Burner Company domiciliado en Mi-
lerankse (Estados Unidos de América ha presentado 
con fecha 14 de Febrero de 1893 en el Gobiemo 
Civil de Madrid nna instancia documentada en soli
citud de Patente de invención por <3dfejoras en los 
quemadores de gas y habiendo cumplido con lo que 
previene sobre el particular la ley de 30 de Julio 
de 1878 esta Dirección General, en virtud de las 
facultades que le confiere el art. 4.o del Real de
creto de 30 de Julio de 1887, expide, por delega
ción del Excmo, Sr. Ministro de Fomento, á favor 
de dicho solicitante la presente Patente de inven
ción que le asegure en la Península é Islas Adya
centes por el término de 20 años, contodos desde 

l o fooht* t í o l p r o c o n t o T í t u l o , e l d o v o o h o «4 l a os tp lo-

tación exclusiva de la mencionada industria en la 
forma descrita en la memoria y dibujo unidos á esta 
Patente cuyo derecho puede hacerlo extensivo á las 
provincias de Ultramar, si cumple con lo que dis
pone el artículo 2.o del Real Decreto de 14 de 
Mayo de 1880.—De esta Patente se tomará razón 
en el Negociado de Industria y Registro de la Pro
piedad Industrial y Comercial del Ministerio de Fo
mento y se previene que caducará y no tendrá va
lor alguno si el interesado no satisface en dicho 
Negociado y en la forma que el artículo 14 de la 
Ley, el importa de las cuotas anuales que establece 
el art. 13 y no acredita ante el Jefe del mismo Ne
gociado, en el plazo improrrogable de 2 años con
tados desde esta fecha que ha puesto en práctica 
en España el objeto de la Patente, eatableciendo 
una nueva industria en el país. Madrid 30 de Julio 
de 1893.—Primitivo M. Saga8ta.=Hay un sello de 
!a Dirección Tomada razón en el libro 16 folio 
581 en el núm. 14265.—Corresponde á la letra coa 
su original que volvió á recojer el exhibente Don 
Francisco Elzaburu que firmará su recibo, de que 
doy fó y á que en caso necesario me remito,—Y 
para que asi cooste donde coavenga libro el pre
sente testimonio en un pliego de la clase undécima 
núm. 304.226 que signo y firmo en Madrid á 19 de 
Agosto de 1893 Ramón Sánchez y Suarez. Signado 
y rubricado.«=Hay un sello,—Recibí el original = 
Oficina Vizcarrondo.—Unico Propietario F . Eizaburu. 
—Los infrascritos Notarios del Colegio y distrito de 
esta Capital legalizamos el signo firma y rübrica 
que anteceden de Luestro compañero D. Ramón 
Sánchez y Suarez, Madrid 22 de Agosto de 1893, 
Rubricado y signado.—Eulogio Barbero Quintero. 
Rubricado y S!gnado.=-Antonio Rodríguez de Galves. 
=Hay un sello de legalización y un timbre mó
vil.—Es copia.=El Subsecretario.—J. Sánchez Gue
rra. Hay un sello que dice:—Ministerio de üitra-
mar.—íúrección General de Administración y Fo-
menlo.==Es copia,—El Subdirector, Diaz Gómez. 

(Se continuará.) 

Secre tar ía . 
Sección 3 . a 

Hallándose vacante la plaza de Alcaide de 2.a 
clase de la cárcel pública de Cagayan, dotada con 
el sueldo anual de 120 pesos; el Bxcmo. Sr. Gober

nador General, ha tenido á bien disponer que los 
individuos que deseen sDlicitarla, presenten sus ins
tancias acompañ-idas de los documentos justificativos 
de todo género de servicios, en la Secretaría de este 
Gobierno General, concediéndose para ello un plazo 
de diez dias que se empezará á contar á partir de 
esta fecha. 

Manila, 27 de Enero de 1 8 9 5 . = J o s é J . Bolívar. 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el dia 27 de "Enero 
de 1895. 

Parada y vigilancia Artillería y núm. 72.—Jefe 
de dia, el T . C. de Artillería. 1). José D. V á 
rela.—Imaginaria otro de lagenieros, D . José Gon
zález.—Hospital y provisiones, núm. 72.—3.er Ca
pitán.—Vigilancia de á pió, núm. 72.—5.0 Te
niente.—Paseo de enfermos núm 72.—Música 
ea la Luneta núm. 72. 

De órden de S. E . — E l Teniente Coronel Sar
gento Mayor, Vicente Villas V i ton. 

Anuncios oficiales. 
CONSEJO D E ESTADO 

T R I B U N A L D E L O C O N T E N C I O S O - A D M I N I S T R A T I V O . 

Secretarla, 
Relación de los pleitos incoados ante este Tribunal. 

27 de Noviembre de 1894, D. Pió Marcó, contra 
la Real órden expedida por el Ministerio de Ultra
mar en 13 de Abril de 1894, que le separa del 
Cuerpo de Comunicaciones de Filipinas. 

Lo que en cumplimiento del art. 36 de la ley de 
13 orgánica detesta jarisdieción, se anuncia al público 
para el ejercicio de los derechos que en el referido 
artículo se mencionan. 

Madrid, 20 de Diciembre de 1894,=E1 Secretario 
mayor, Antonio da Vejarano. 

ADMINISTRACION D E L i ADUANA D E MANILA. 
E l día 31 del actual á las nueve en punto de su 

mañana y en el local que ocupa esta Aduana, se 
venderán en pública subasta bajo el tipo de sus res
pectivos avalúos en progresión ascendente los efectos 
siguientes.—Cuatro fardos ó bultos conteniendo en 
junto 106 k.s peso bruto y 102 peso neto, anzuelos 
valorados en pfs. 306 á razón de pfei. 3 kilógramos. 

Manila, 24 de Enero de 1895.—Pintó. 

E l dia 31 del actual á las diez de su mañana, y 
en el local que ocupa esta Aduana, se venderán en 
pública subasta bajo el tipo de sus respectivos ava
lúos en progresión ascendente, los efectos siguientes: 

Lote núm, 1 . 
57 k.s anzuelos a razón de pfs. 3 k.o . pfs. 171*00 

Lote núm. 2. 
15 k.s tabaco de china colocado en 43 

paquetes á G ' ^ 4.8. 
7 k.s de asta ea peines. 

. 5'37 4i 
» 3<00 

pfs, 8*37 4i 

Manila, 24 de Enero de 1895.=Enrique Pintó. 

MONTE D E P I E D A D Y CAJA D E AHORROS 
D E M A N I L A . 

Don Bernardino Hernández ha manifestado á 
esta Dirección que las libretas de la Caja de 
Ahorros, expedidas á nombre de D.a Rosa Bren y 
de José M. Bren con los núm.a 621 y 622 respec
tivamente se han extraviado. 

Las personas que se crean con derecho á las 
mismas pueden acudir á esta Dirección dentro del 
plazo de treinta dias, contados desde el siguiente 
al en que se inserte este anuncio en 'a Gaceta 
de Manila, transcurrido dicho plazo sin haberse 
presentado reclamación alguna, se expedirán nue. 
vas libretas á nombre de los referidos interesados 
D.a Rosa Bren y D. José M. Bren y desde el mo. 
mentó en que así se haga quedarán nulas las 
anteriores. 

Manila, 24 de Enero de 1895.=-Manuel de Villava. 

ADMINISTRACION D E HACIENDA PUBLICA 
P R I N C I P A L D B M A N I L A . 

Otero parroquial de Manila y sus arrabales: 
Egta Administración pone en conocimiento de los 

R. R. Curas Párrocos de Manila y sus arrabales, 
que pueden presentarse en esta oficina á cobrar sus 
haberes corre-tpoodientes al presente mes de ocho á 
once de la mañana en los dias l .o al 10 de Febrero 
entrante. En la inteligencia que los que no se pre-
senten en los dias señalados serán dados de baja 
sus partidas en la nómina y aira eu la del siguienta 
mes. 

Manila, 24 de Enero de 1895.=-Tomá3 Pelayo. 
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Don Miguel Novella, Tesorero general de Hacienda 
de estas Islas. 
Hago saber: que en 3 de Agosto de 1893 se es

pidió por la Caja de Depósitos una carta de pago á 
favor de D. Vívente de Osma y Garaizabal, por 
valor de pfs. 1845*25, bajo el concepto de Depósito 
voluntario transfarible, al plazo fijo de 12 meses 
fecha y al interés de 5 p^* anuai; de la cual se 
halla tomado razón á los oúm.s 1953 del registro 
de inscripción y 2918 del diario de entrada; y ha* 
hiendo sufrido estravio la citada carta de pago» 
según manifestación del interesado, el Excmo. Sr. 
Intendente general de Hacienda, de conformidad 
con lo propuesto por esta Tesorería, se ha servido 
disponer se haga saber el estravio de la misni»' 
como lo ejecuto por medio del presente anuncié/ 
que se publicará en las Gacetas ofijiales de est» 
Capital y de Madrid, á fin de que los que se coosi' 
deren con derecho al espres ido documento, se 
senten á deducirlo por si ó por medio de apo^ 
rado dentro del plazo de on año, á contar desde Ia 
fecha de la publicación del primer anuncio; en la 
inteligencia de que transcurrido dicho plazo S'Q 
haberlo verificado, se tendrá por nula y de ning1111 
valor la carta de pago de que se trata. 

Manila, 21 de Enero de 1895.=:Miguel Novelé 
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INSPECCION G E N E R A L DE MONTES. 
(Continuación J 

Instancias obrantes en la Junta Provincial según 
elación remitida por el Presidente de dicha Junta 

en 15 de Octubre último. 

Pueblo de Balayan. 

Nombre de los interesados. 

D. Alejandro Oapafia. 
^lejo Adoptante. 
Andrés Maoguiafc 
Andrés Finesa. 
Anacleto Toieutino. 
Apolinario Mendoza. 
Abdon Basit. 
Andrea Adoptante. 
Agapito de ios Reyes. 
Anastasio Alday. 
Alejandro Arenas. 
Agnstin Seynas. 
Anacleto de la Vega. 
Anastasio Aliño. 
Antero Adona. 
Apolonio Andolang. 
Aleja de la Vega. 
Albino liao. 
Anacleto Tolentino. 
Agripina Alasas. 
Alejandro Oapacio. 
Aguedo Babia. 
Agustín Alarba. 
Anastasio Gómez. 
Agatona Gómez. 
Aquilina Abiad. 
Antero Adona. 
Albino Aicasar y otro. 
Alejandro Capacia. 
Agripina Concepción. 
Antonio Medina. 
«Agustin de Guzman. 
Buenaventura Mercado. 
Bonifacio Pérez. 
Basilio Rojas. 
Baidomero Pamoja. 
Basilio de Jesús. 
Bernarda Apego. 
Bernarda Apego. 
Bernabé Bautista. 
Si misuao. 
Baldomcro Seines. 
Cayetano del Castillo. 
Cirilo Justiníano. 
Canuto Tapacia. 
Cerdia Paytasen. 
Claudio Tolentino. 
Castalino Castillo. 

mismo. 
Catalino Rodríguez. 
Criepino Arroyo. 
Cándido Mendoza. 
Casimiro Asunción. 
Cirilo Panganiban. 
Canuto Hernández. 
Cenón Asunción, 
^atalino Alarba. 
Ĵ ara Tagle. 
^asimiro Abiog. 
^emencia Cudiamat. 
c^íaco Tagle. 
QaHo8 de los Santos. 
cenoua Botar. 
calixta Atienza. 
cftalino Rojas. 
Glri!a Cavitenia. 

enóQ Hao. 

Bayonito. 
^ a ü n a Castillo. 
P6u6n Apquea. 

'Pnano Leynes. 
g^spino Mapautay. 
r! mismo. 
p,rilo Alicanay. 
^,8Pulo Crédito. 

Id 
Id 

mismo, 
id. 

^udido Plata. 
^cilio Mendoza. 

Nombre de los interesados. 

D. Criaanto de Ramos. 
Cipriano Bayonito. 
Deogracias Balacaña. 
Diego Paise. 
domingo de la Vega. 
Daniel Tolentino. 
Dalmacio Cónsul. 
Donato Custodio. 
Deogracias1 Valdes. 
Dámaso Custodio y otra. 
Dorotea Afable. 
Eiena Calzado. 
L a misma. 
Ensebio Ilustre. 
Epifanio Sale. 
Eugenia Rodriguez. 
Enrique Bayungan. 
Epifanio Ponida. 
Elena Calzado. 
Eustaquio Ocson. 
^steban Aisquivel. 
í^íena Calzado, 

ugenio Panaligan. 
Emeterio Bacalso. 
Evaristo Asno. 
Engracio Panganiban. 
Esteban Bacal. 
Eugenio de los Reyes. 
Eulalia Abena. 
^duarda Asno. 
^ulalio Inciong. 
Eduardo Babia. 
Eulogio Inciong. 
Eulalio Fedrala. 
Esteban García. 
Eduardo Asme. 
Eugenio Tolentino, 
Engracia Alaras. 
Eulalia Crédito. 
Estanislao Cudiamat. 
Eusebia Leynes, 
Estanislao Leynes. 
Eugenio Ocson. 
Eutiquio Ocson. 

• Espiridiona Ramos. 
Esteban Pérez. 
Eulalia Mayarin. 
Félix García. 
Fiaviana Custodio. 
Francisco Víllon. 
Faustino Castrogsis, 

íc? Fabián Bendicio. 
Fidel de la Vega, 

S Francisco Martínez. 
, Felipe de Ocampo. 

Feliciano Villamar. 
Fabiana Alaras. 
Francisco Sisón. 
Francisco Esguerra. 
Florinda Abiad. 
Félix Basit. 
Francisco Berosa. 
Félix Ramos. 
Fabián Hernández. 
Fermin Café. 
Fernando Biadoy. 
Felipa de Guzman, 
Francisco Martínez. 
Graciano Capaña. 
Gregorio Areta. 
Graciano Alaraz. 
Gregorio Cónsul. 
Gregorio Rodriguez. 
Graciano Duiic. 
E l mismo, 
Guillermo García. 
Gabino González, 
Germán Custodio. 
Gerarda Jardín. 
Hilarión Panganiban. 

D. Ignacio Andalio, 
Isidoro Caponpon. 
Inocencio Panganiban. 
Ildefonso Hernández. 
Irene Buhay. 
Irene Pantojay otra. 
Ignacio Ilustre. 
Ildefonso Alarba. 
Ildefonso Rillo de León. 
Isidoro Botoan. 
Juana Subdian. 
Juana Adobe. 
Juan Cabarrubias. 
Jacinto Pagcaliuagan. 
José Diaz. 
Justo Macatangay. 
Juan Bolabara. 
José Basit. 
Juan García. 
Juana García. 
Justo Pagara. 
Jorge Alaras. 
Julio lilas. 
Juan Marella. 
José Maningat, 
Juan Batajo. 
Juan de Jesús. 
Julián Ramos. 
Juana Gómez. 
Julián Ramos. 
Juan Adoptante. 
Juan Albiad y oíros. 
Juan Albiad y otros. 
Julián Pineda. 
Juan Adone, 
Leoncio Panganiban. 
León Adoptante. 
Lino Panaligan. 
Lucas Menado. 
Lorenzo Plata y otros. 
Lino Macalaguim. 
Lucio Siruelos. 
Luisa Benter. 
Lucas Bayongan. 
Lorenzo López y 

otros 
Lorenzo Garves. 
León de San Mateo. 
Lázara de los Reyes. 
Lázaro Esteva. 
Lucio Alano, 
Luis de Robles. 
Laureano Calzado. 
E l mismo. 
Luciana Lumabí, 
Máximo Gaballan. 
Mariano Vizconde. 
Mariano Crédito. 
Marcelo Lázaro. 
Mariano Crédito. 
Máximo Maul. 
Mariano Leynes. 
Mariano Hernández. 
Mariano Castillo. 
Marcelino Babia. 
Melchor Alindugan. 
Mariano Aducana, 
Maria de Soya. 
Mamerto López. 
Maria Boler. 
Marcelo Caviteño. 
Maximiana Tagle. 
Miguel Esteleides. 
Marcelina Gayón. 
Marcos Dipusoy. 
Marcelo Lázaro. 
Mateo Ramos. 
Maximiano Bayanos. 
Manuel Ramírez. 
Matías Abena. 
Mariano de Guzman. 
Mariano Balacaña, 
Mariano Leyes, 
Miguel Efa ^Inocencio, 
Moisés Alaras. 
Maura Ilao. 
Máximo Maningat. 
Ménica de los Reyes, 
Miguel Alarba. 
Melecia Pasno. 
Manuel Abejero. 

D. Martin Villon. 
Mateo Mendoza. 
Matea de los Reyes. 
Mariano Jore Obregon, 
Natalio López. 
E l mismo. 
Natalio Vizconde. 
Nicolás R^mos. 
Nicolás Bira l . 
Paulina Digdigan. 
Pedro Panganiban. 
Paulino Cabali. 
Pascual López. 
Pedro Capugua. 
Pedro Aame. 
Pablo Caraig. 
Policarpio Custodio. 
Pedro Salvación. 
Pedro Gómez. 
Pablo Alaras. 
Pablo Pagtaros. 
Paulino Díaz. 
Pablo García. 
Pedro Macalacad. 
Pedro Alaras. 
Pedro de los Reyes, 
Petrona Cáetelo. 
L a misma. 
Quirico Bastallo. 
Rosa Gaming. 
Román Hernández. 
Rosa Aquioo. 
Rafael Ramos. 
Ramón Hernández. 
Ricardo Basengui. 
Rufino Apego. 
Rufino Panganiban. 
Romana Atienza, 
Romualdo de los Reyes 
Rafael Apacible. 
Román López, 
Sotera Adoptante. 
Siuforoso de ios Reyes 
Silvestre de Torres. 
Severo Buni. 
Segundo Inciong. 
Simón Dalida. 
Sebastiana Abónales. 
Santiago Mendoza. 
Severina Arellano. 
Santiago Ramiros. 
Severo Pantoja. 
Simeón Apacible. 
Silvería Rodriguez. 
Silvino Baquellas. 
Segunda Pineda. 
Severina Subdian. 
Serapio Atienza. 
Severino Cudiamat, 
Santiago Mogica. 
Simóon de Soya. 
Segunda Pineda, 
Segunda Pineda. 
L a misma. 
Sinforiano Dulce. 
Segundo Inciong. 
Telesforo Castigador. 
Telesforo Cansapín. 
Teodoro Cónsul. 
Tranquilino Ausaldo. 
Tomás Báldelos. 
Tereso Bancloa. 
Teodoro. 
E l mismo. 
Tomás Dimajundan. 
Victoriano Aricayos. 
Victorio Mdcalindongi 
Vicente Buhay. 
Vicente Gastronicero, 
Valentín Ilao. 
Valentín Abuad. 
Valentín de la Rea, 
Victoriana Panaligan, 
Valentín Asme. 
Victoriano Alaras. 
Valentía González. 
Vicente Marella, 
E l mismo. 
Valentín Ramos. 
Valentín de Salez. 

Pueblo de Bauan. 

D. Andrés Marasígan. 
Antonio Balitaan. 
Andrés Abrigonda. 
Antonio Márquez. 
Alejandro Datigninoo, 
Antonio Catapang. 
Alfonso Gloria. 
Apolinario de los Reyes 
Ambrosio Aguila. 
Aniceto Caraao. 
Anastasio Aguilon. 
Antonio Sandoval. 
Aniceto de Villanueya. 
Antonio García. 
Aleja Coronel. 
Andrea Contreras. 
Anacleto de Chavez. 
Apolinario Gloria. 
Ana Leynes. 
Andrea de los Reyes. 
Aleja Brillante. 
Angel Diogno. 
Agustín Masonsong. 
Atanasio Lualhati. 
Anselmo Arellano. 
Antonio Asilo. 
Agapito Brual. 
Andrea de Mendoza. 
Adriana Generoso. 
Agustina Andao. 
Adriana de los Reyes. 
Andrés Manalo, 
Aüpio Cordero. 
Anselmo Gutiérrez, 
A'ipio Cordero. 
Ambrosio Panganiban. 
Agustina Castor. 
Anastasio Pérez. 
Anacleto Castillo. 
Apolinario Castillo. 
Andrés Silang. 
Antonio Dimalibot. 
Apolonia Mañibo. 
Arcadío de Villanueva. 
Andrés Romero. 
Antonína Dayangirang. 
Apolonio Bacsa. 
Adriano Abrogeno. 
Ambrosio llagan. 
Andrea Magbintas. 
Agaton Balita. 
Anacleto Alcántara, 
Antonio Candaba, 
Andrés Velazquez. 
Ambrosio del Mundo. 
Apolonio Gloria. 
Anastasio Leynes. 
Agustín Cabalis. 
Andrea Contreras. 
Anselmo Arreglado. 
Agaton Amorao, 
Albino Bisa. 
Andrés Brocal. 
Anselmo Maogubat. 
Andrés llagan. 
Adriana Evangelista. 
Ambrosio Hagan. 
Andrés Mendoza. 
Agapito Villanueva. 
Agustín Bongo. 
Antonia Castillo. 
Alejandra Tibayan. 
Anacleto Araselo. 
Antonia Manibo. 
Alejandro Crusat. 
Alipio Evangelista. 
Ambrosia de los Reyea. 
Antonia Hernández. 
Andrés Brocal. 
Agapito Castro. 
Andrés del Mundo. 
Agustina Carpió, 
Anacleto Marañan. 
Aurelio Salcedo. 
Antonio Andao. 

^ndrés Arguelles. 
polinario Atienza. 

Agustín de loa Reyes. 
Agapito Velazquez. 

D.a Apolinaría Buen Ha. 
Agata Mangobos. 
Aniceto Mañibo. 
Ambrosio Báculo. 
Antonio Manalo. 
Agustín Manalo, 
Agustín Hagan. 
Arcadío Leynes. 
Anselmo Abañador. 
Apolinario Gamo, 
Agustina Caringal. 
Agustin llagan. 
Apolinaría Marañan. 
Adriano Malinao, 
Ambrosio Bacay. 
Antonio Hernández. 
Anacleto Abremía. 
Andrés B?jer. 
Antonio Pagsoyoin. 
Bernardo de Villanueva. 
Bibiana Dimaunajan. 
Brígido Eoriquez. 
Bonifacio de Castro. 
Baldomero Agbeag. 
Benito Baxa. 
Basilio Boongaling. 
Baltazar Mañibo. 
Bibiano Contreras. 
Brígida Cuevas. 
Benedicto Báculo. 
Bonífacia Malcon. 
Bartolomé Brillante, 
Basilia Bautista. 
Bernardino Bueno. 
Bibiano Abante. 
E | mismo. 
Baltazar Hernández. 
Benito Abrigonda, 
Bonifacio Abrasico. 
Bernabé Manalo. 
Bibiano Castillo, 
Benito García. 
Bonifacio Robles, 
Bibiano Ramos. 
Benito Marañan. 
Basilia Capompoo. 
Basilio Dimatulac. 
Basilio llagan. 
Benedicto Pagsoyoioi 
Basilio Márquez. 
Bernabé Aloo. 
Buenaventura Alvarez, 
Basilio Arenas. 
Basilio Cantos. 
Bernardino Urna i. 
Baltazar Cuzi. 
Bernardo Rivera. 
Benedicto Manalo. 
Bartolomé Gonda. 
Baltazar Gonda. 
Benito Márquez, 
Bernardo de los Reyes. 
Banita Abusman. 
Basilio Cusí. 
Bartazar Ramos. 
Basilio Medrano. 
Bernabé llagan. 
Bernardina Dipalac. 
Buenaventura Ventara-
Bíás Quitain. 
Bonifacio Malaloan. 
Benito Pagsoyoin. 
Basilio Magbintang. 
Basi io Catamag. 
Celedonio Villalobos. 
Cándido Hernández, 
Cornelio Axalon. 
Cirila Sandovai. 
Cipriano Valdez. 
Cornelio Romero. 
Cornelio Axalan. 
Casimiro Buenviaje. 
Crispin Márquez. 
Cleuiente Evangelista. 
Celestino llagan. 
Cárloe Eiarmo. 
Calixto Ramos. 
Cándido Laloogisip. 
Calixto Bacay. 
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D . Ceferiea Manalo. 
Coroelio de Atienza. 
Cornelio Alvaro. 
Coeme Abiñes, 
Catalino de Castro. 
Cárlos V*:l-ízqaez. 
Camilo G. Dimayoga. 
Crispía Dimaculangan, 
Camüo Castillo. 
Cárlos Bueo. 
Clemente Adalia. 
Canato Masiglas. 
Celedonia González. 
Cecilio Hernández. 
Cecilio Panopio. 
Calixto Gaiman. 
Calixto Contreras. 
Cipriano Abay. 
Celedonio de Rojas. 
Cipriano Argafla. 
^atalino Baiitaan. 
^rispin Caraig. 
Casiano Romero. 
Cirilo Buenconsejo. 

D. Calixto Maojay. 
Cipriano Grandeza. 
Cecilio Adya. 
Cipriano Catlong. 
Catalino Magboo. 
Casimiro Boongaling. 
Orispioo Macatangay. 
Catalino Cumpas. 
Clemente Rosales. 
Ceferina Castillo. 
Cornelio llagan. 
Cecilio González. 
Carlota Hernández. 
Cipriana Conti. 
Calixto Cnsi. 
Clemente Alvarez. 
Cipriano Binay. 
Clemente Vergara. 
Cesáreo Caliogasan. 
Cornelia de los Reyes. 
Calixto Sandoval. 
Cayetano de Mendoza. 
Crisanto de Castro. 

{Se continuará?) 
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MECCIOlí GENERAL BE ADMINISTRACION CIVIL 
D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

E l Excmo. é Iltmo. Sr. Director general por 
acuerdo de 9 del corriente mes, ha tenido bien 
disponer que el dia 18 de Febrero próximo 
•venidero á las diez de su mañana, se celebrará ante 

Ja Junta de Almonedas de esta Dirección general y 
en la Subalterna de la provincia de Batangas, subasta 
pública y simultánea para arrendar por un trienio 
el servicio del Juego de gallos del pueblo de Tuy, de 
dicha provincia bajo el tipo en pogresión ascendente 
y con la rebaja de un 25 p § del tipo ó sea de 
setecientos setenta y nueve pesos, treinta y cinco 
céntimos (pfs 779*35) al trienio con entera y estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
Gaceta oficial núm. 243 correspondiente al dia 2 
de Setiembre de 1894. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núin. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Moriones en Intramuros á las diez en 
punto del citado dia. Los que deséen optar en la 

referida subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello lO.o acompañando 
precisamente por separado el documento de garantía 
correspondiente. 1 

Manila. 14 de Enero de 189o. — E l Jefe de la 
Sección de Gobernación.—P. S., Domingo Oebagavia. 

E l Excmo. ó Iltmo. Sr. Director general por 
acuerdo de 9 del corriente mes, ha tenido á bien 
disponer que el dia 18 de Febrero próximo venidero 
á las diez de su mañana, se celebrará ante la Junta 
de Almonedas de esta Dirección general y en la 
Subalterna de la provincia de Batangas, subasta 
pública y simultánea para arrendar por un trienio 
el Impuesto de Carruages, Carros y Caballos de di
cha provincia, bajo el tipo en progresión ascendente 
y con la rebaja de un 30 p3 del tipo ó sea de 
cuatro mil novecientos cincuenta pesos, noventa y 
dos céntimos (pfs. 4950*92) anuales con entera y 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta oficial núm, 100 correspondiente al 
dia 11 de Abril de 1894. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de Actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Moriones en Intramuros á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello lO.o acompañando pre
cisamente por separado el documento de garantía 
correspondiente. 1 

Manila, 14 de Enero de 1895.=:El Jefe de la Sec
ción de Gobernación.—P, S., Domingo Ochagavía. 

E l Comandante primer Jefe del Cuerpo de Carabi
neros de Filipinas. 
Hago saber: que en virtud de autorización del 

Excmo. Sr. General Sub-inspector de las armas 
Generales de estas Islas, se convoca á una pública 
licitación que tendrá lugar el dia 28 del actual á 
las 10 en punto de la manaña al objeto de con
tratar las prendas de sasíreria que durante un año 
puedan necesitar los individuos del Instituto, anre 
la Junta económica de dicho cuerpo y bajo 
mi presidencia con sujeción al pliego de condiciones 
que se haHa de manifiesto en la 1.a oficina del 
mismo de 8 á 12. 3 

Para tomar parte ne dicha licitación los propo
nentes deberán remitir con la oportunidad debida 
sus proposiciones en pliegos cerrados y ajustados al 
modelo <jue se expresa al pié de este anuncio 
acompañadas de la garantía correspondiente y dei 
documento que acredite su aptitud legal para con
tratar. 

Manila, 19 de Enero de 1895.—Felipe Navasenes. 
MODELO D E PROPOSICION. 

Don (P. de T.) veciuo de enterado del anuncio 
y pliego de condiciones para contratar las prendas 
de sastrería que durante un año puedan necesitar 
los individuos del Cuerpo de Carabineros, se com
promete hacer dicho servicio con la rebaja de un 
(. . .) por ciento sobre su total importe. 

Y para que sea válida esta proposición acompaña 
el correspondiente talón de depósito exigido como 
garantía en la condición cuarta del pliego de con
diciones. 

Fecha y firma del proponente. 

GOBIERNO CIVIL D E L A PROVINCIA 
D E L A L A G U N A . 

HalHndose depositado en el Tribunal de esta ca
becera un caballo de pelo bayo con marcas, se anun-
al público para que por el término de treinta dias, 
contados desde el 18 del actual se presenten á re
clamarla en este Gobierno los que se consideren 
dueños de dicho caballo con los documentos justifi
cativos de propiedad en la inteligencia de que pa
sado dicho plazo sin que nadie haya deducido su 
acción se procederá á lo que hubiere lugar. 

Santa Cruz, 24 de Enero de 1895.—El Marqués 
de Soller. 

Edictos. 
E n yirtud de lo acordado por el Sr. Juet de Paa de este distrito 

en providencia dictada en la papeleta de demanda presentada .por D . 
Milen Elias, por el presente edicto, se cita á Alip Musa, de nación 
Otomano, qee debe hallarse en la actualidad en la prorincia de A l -
bay ó Camarines Norte, para que en el término de 15 dias, á con
tar desde la publicación del presente edicto, en la Gaceta oñeial, com
parezca en este Juzgado, sito en la calle de Asunción núm. 6, por si 
ó por medio de apoderado, con poder bastante 7 las pruebas que le 
coarcagaa. para la celebración del juicio Terbal á fue le demanda 

dicho D . Milen, sobre pago de 103 pesos con 75 céntimos, bajo jp^ 
cibimiento que de no hacerlo, se sustanciará el cii*do juicio, en J 
rebeldía, parándole los perjuicios que en derecho hubiere lugaj 

Juzgado de Paz de Binondo á 25 de Enero de 1895.—V.o B.o 
= E 1 acttario. Claudio J . Tirona. 

Don Baymundo Mellisa y Angulo Juez de 1.a instancia de la pt0, 
vincia de Balacan. que de estar en el pleno ejercicio de Sus 
clones yo el presente Escribano doy le. 

Por el presente cito llamo y emplazo á Pedro Caparas vecino ^ 
pueblo de Cabanatuan, provincia de N.a Ecija y el nombrado Ramones, 
poso de una nombrada Juana, vecino en el sitio de Pinagbacahan 
pueblo de Barasoain de esta provincia para que por el término,^ 
30 dias contados desde la publicación del presente edicto en la 
ceta oficial de Manila, comparezcan en este Juzgado ó en las Cárceles 
de esta cabecera á contestar á los cargos que les resultan en la cain, 
ntím. 6718 que se instruye contri los mismos y otros por hurto 
falsificación apercibidos que de no hacerlo dentro del citado térmii^ 
se sustanciará dicha causa Jen su ausencia y rebeldía parándoles 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Bulacan á 35 de Enero de l 8 9 5 . = R . U," 
Uisa Angulo.—Por mandado de su Stia., Genaro Teodoro. 

Por providencia del Sr. Juez de l .a instancia de esta provinci, 
recaída en esta fecha, en la causa núm. 7S02' seguida en este Ji 
gado, contra F'liciano Tolentino y otros, por hurto falsilicac: 
de documento oficial de cédulas de vecindad, se cita, llama y emplaj, 
á Apolonio Sánchez, Matias Luacienco, Pedro Maligalig y D. Te 
Mendoza, vecino de Alaminos, para que por el término de 9 dias,{ 
contar desde su inserción en la Gaceta, se presente en este Juzgad» 
á prestar sus declarado - es en la expresada causa, apercibidos, 
de no hacerlo, se le pararán los perjuicios que en derecho haya li 

Santa Cruz 19 de Enero de 1895.—Marcos de L a r a Santos. 
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Don Rodrigo de Soto González, l.er Teniente del 21 Tercio de 
Guardia Civil y Juez Instructor de la causa seguida de órden dt! 
Excmo. Sr. Capitán General, contra Juan Baclo y otros por A 
delito de robo en cuadrilla cometida el dia 17 de Enero ültimu 
en el barrio de Irurulong, 

Por la presente requisitoria, llamo, cito y emplazo á Sinuco 
Angra (a) Maco, natural de Baler y Raymundo Viliareal (a) Mundo, 
Felipe Quieres, Juan Huerto (a) Bacto, Lucio Fertunado, Gaspar 
Sánchez y Pedro cuyo apellido se ignora, naturales los seis últimos 
del pueblo de Binangonan distrito de la Infanta, provincia de Santl 
Cruz de la Laguna, para que en el preciso término de 30 diasj 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la «Cacetii 
de Manila,» comparezcan en la casa Cuartel de este pueblo y á mi 
disposición para responder á los cargos que les resultan en la causs 
que de órden del Excmo. Sr. Capitán General de este distrito se les 
sigue por el delito de robo en cuadrilla acaecido en el barrio dt 
Irurulong el 17 de Enero último y bajo el aperciLimiento de qw \¡\{qi 
sino comparecen en el plazo fijado serán declarados rebeldes parán-
doles el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S» el Rey (q. D . g.) exhorto y H 
quiero á todas las autoridades tanto civiles como militares y de 
policía judicial para (|ue practiquen activas diligencias en busca de 
los referidos procesados y en caso de ser habidos los remitan en 
clase de presos con las seguridades convenientes á esta casa Cuartel 
y á mi disposición pnes asi lo tengo acordado en diligencia de este dia, 

Dado en Bongabon á (Nueva Ecija) á 18 de Mayo de 1894 
l .er Teniente Juez Instructor, Rodrigo de Soto. 

Don Crescendo Rebullida Sanz, Capitán de Infantería, r er Ayudante 
de esta Plaza y Juez instructor de la Sumaria que se sigue al sol
dado quinto del Regimiento ds Línea Magallanes núm. 70, Camilo 
Aguilar Pérez, por deserción. 

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al soldado quinto 
Camilo Aguilar Pérez, natural de Santa Bárbara, provincia de ân-
gasinan, de 21 años de edad, soltero, para que en el. plazo preciso 
de 30 dias á contar desde la publicación de esta requisitoria en loi 
Gaceta de Manila, comparezca en las Prisiones Militares de Meisic i 
mi disposición, para responder al cargo que le resulta en la Sumí-
ria que instruyo por haberse ausentado del Cuartel del Fortin donde 
se hallaba alojado en la noche del dia 13 de Diciembre último bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el término fijado, será de
clarado rebelde parándole los perjuicios á que haya lugar 

A su vez en nombre de S, M. el Rey (q. D. g.) exhorto y «• 
quiero y en el mió suplico á todas las Autoridades tanto Civiles como 
Militares ¡y de policía Judicial, para que practiquen activas diligencia» 
en busca del referido sumariado Camilo Aguilar Pérez, y en caso 
de ser habido, lo remitan en clase de preso con las seguridades con
venientes á las referidas prisiones y á mi disposición, pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Manila á 25 de Enero de 1895.—Crescendo Rebullida. 

Don Ventura Barajas Sánchez, Capitán de Infantería y Juez ins* 
tractor de causas de Capitanía general. 

Ignorándose el paradero del paisano Liberato Marañan y Garci» 
natural del pueblo de Bañan (Batangas), de cuarenta y cinco afi03 
de edad de estado viudo de oficio labrador y á quien de órdeo 
del Excmo. Sr. Capitán General estoy sumariando en Compañía de 
cuatro más por el delito de robo en cuadrilla. 

Usando de la jurisdicción que me concede el C ó d i g o de Justicia, 
Militar por el presente edicto, llamo cito, emplazo al referido & 
berato Marauan, para que en el término de treinta dias á contat 
desde la fecha se presente en este Juzgado calle de Beaterío ^' 
mero cinco (Manila), á fin de que sea oido su descargo bajo aper' 
cibimiento de ser declarado rebelde sino compareciese en el referid0 
plazo, s iguiéndosele el perjuicio que haya lugar. 

A la vez en nombres de S. M. el Rey (q. D . g.) exhorto y requiert' 
á todas las autoridades tanto civiles como multares y á los agen'6 
de policía judicial para que practiquen activas dil gencias en buSC* 
del referido procesado y caso de ser habido lo remita á este J1*1 
gado con las seguridades convenientes, pues así lo tengo acorda" 
en providencia de este dia. 

Manila 24 de Enero de 1895.—Ventura Barajas. 
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Don Federico Ibañez y Valer» Teniente de Navio de la Arma^ 
Ayudante de la Comandancia M litar de Marina de esta provincia 
Marítima y Fiscal de una Sumaria. 

Por el primer edicto cito, llamo y emplazo á los individuo* 
Vicente Magante natural del pueblo de Sesmoan, provincia de la P*"1 
panga y Raymundo de la Rosa natural del pueblo de Sta. Rosa 
la Lalaguna, ambos bogadores del casco núm 1721 para que en 
término de 30 dias á contar desde la publicación de este edicto c 
la Gaceta oficial de esta capital se presenten en esta Fiscalía de 
cargo, advertidos que de no hacerlo se les seguirán los perju'c"" 
que marca la L e y . 

Manila, 24 Enero de 1895.—Federico Ibanez.—Per su manda1 
Victorio Limano Carrion. 
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